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Regional d€l Bío

LOTA, 29 de Dic¡enbre de 2017.-
DECRf,TO N' 4564 (C)

Visros:
a) Ley N' 19.280. d€l ló.12.93.
b) Memoni,ndun N' 489. de fecha 29112/n017. Sr

c) El Of. N'3.671. de 27.10.8ó, d€ Contnloría
Bio, relac¡onado con caución que deben rendi los funcionarios conforme a la Ley N'

administrativos que rigen los Actos de los órganos de Ia Administración del Eslado-
g) Resolución N' 323 del 23.05.2013. de

Contmloria Ceneral de la República. que l¡a registro electrón¡co de Decretos Alcaldicios. relativos a las
marerias de personalque indica.

publicado er D.O. el 26.07.2006. que rrja
25.05.2016.

faculiades que me conliere el Art.6l'ambos de
Municipalidades.

/ 
DECRFTO:

¡ l.- \ombra'e en calidad a Contrrra a conF del
0l dc Enero dr 2018. ) mientra\ se¿ necclarro 

'us 
(eruc,o, no e\cediendo el 3l dr MaÉo de 201ry a don

STAVROS QU|NTATiA Qullrete./c. L N' 8.69,¡.t r2-,. recnico. Grado t4"y'.v.r.. qrí.n po,
ralones impo'rerqable de bLren ,er! ¡cro debera ¿\umir ru' tuncrone. de.de ia lecha de su irombramienro

2.- El funcionario don STAVROS QUINTANA
QUINTANA, deberá cumplir üna jomada de 44 horas scmanales, d€ acuerdo a Ia siguiente distribución

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:10 Horas
Viemes d€ 08:10 a I6:10 Horas

/ J.- Déjese establecido que don. STAVROS
QUINTANA QUINTANA,,/ desempeñará r¡nciones en Sección Medio Ambienre dependien¡e del
Deparlamenro de Urbanismo de la Direcc,ón de Obras Municipales. ro es¡ando afecro a la obligación de
rendir caución para el ejercicio de su cargo.

.1.- El gasto que desempeñará la pres€nre

I0.t36.

de la República.

Administmlivo para funcionarios municipales.

D¡slribüc¡ór:

' Dnección dc Adñiñiffácrón , Frnan¿s
Dftccrón de Oh6 NluniciDalcs

' lnwgado de Remu¡$aconcs
. l»panmerlo de Pe6on¿l

d) Resolución N" Ió00 de 2008, Contmloria Ceneral

e) Lo dispu€sto en la ley N" 18.883, Eslatuto

f) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedirDientos

h) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior.
lexto rel-undido de la Ley I8.695. versión úkima actualización

Y. er uso de los dispu€sto en el Art. 12" y las

la t-ey N' 18.695. Orgánica Conslitucion¿l de

contratación. será imputado al 215-21-02 del Presupueslo Municipal del 2018.,
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